
 

 

Puerto Concordia, Meta 

A 30 de agosto de 2002 

 
Señores 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL META 

 
Asunto: derecho de petición para la realización de una auditoría sobre los contratos 

celebrados por la alcaldía municipal de Puerto Concordia desde el año 2001 hasta la fecha.  

 

 
NEMONTE CHIVARAQUIVA, identificado con la cédula de ciudadanía 26.453.318 de Puerto 

Concordia, Meta, en mi condición de ciudadano colombiano y en mi calidad de líder indígena Jijau, 

del Resguardo Indígena El Tesoro, acudo ante ustedes para solicitar que se active su función de 

vigilancia y control fiscal mediante la realización de una auditoría sobre los contratos celebrados 

desde enero del año 2001 por parte del municipio de Puerto Concordia, particularmente aquellos 

relacionados con los sectores de salud, educación e infraestructura . 

 

HECHOS 

1. − En el año 2000 fue electa alcaldesa la señora María Mercedes Inírida Rincón, persona que 

había trabajado anteriormente en esa alcaldía.  

2. A partir de diferentes fuentes de información a las que he tenido acceso, he podido conocer que 

la señora Inírida ha estado relacionada con un grupo paramilitar de la región, el Bloque Héroes del 

Ariari. Esa relación entre ellos me consta al menos desde su campaña a la alcaldía, aunque no 

descarto que venga desde antes a eso.  

3. Según he podido conocer, gracias a la ayuda de paramilitares y de empresarios aliados a 

paramilitares, la señora Inírida llegó a la alcaldía de Puerto Concordia, tema que lastimosamente 

se ha vuelto común en este departamento y en el país, y se ha conocido como parapolítica. 

4. Como contraprestación a ese apoyo del grupo ilegal, he podido conocer y se rumorea en 

diferentes esferas del municipio, que desde la alcaldía se están desviando recursos públicos de 

diferentes contratos a terceros vinculados a grupos paramilitares a directamente a miembros del 

Bloque Héroes del Ariari.  

5. Al parecer, son de especial afectación de los recursos públicos los contratos sobre los temas 

neurálgicos de educación, salud e infraestructura, que son evidentemente de los más lucrativo 

dentro del municipio.  

6. Si se mantiene esa grave situación que financia a uno de los actores armados del departamento, 

se estará afectando de una manera grave a la población municipal y departamental y se irá en 

detrimento de los derechos fundamentales de esta población tan gravemente afectada por la 

violencia en este país.  

 



 

 

PRETENSIONES 

De manera comedida solicito ante esta Contraloría departamental que se realice una auditoría 

minuciosa, seria y real sobre los contratos celebrados a nivel municipal en Puerto Concordia, confiado 

de que la misma demostrará las irregularidades cometidas por la alcaldía de María Mercedes Inírida y 

el beneficio de actores paramilitares y terceros aliados del Bloque Héroes del Ariari. Para ello pido de 

manera respetuosa: 

Primero. Que active su función de control y vigilancia sobre la contratación en el municipio de 

Puerto Concordia mediante la realización de una auditoría seria, acuciosa y profunda a los 

contratos celebrados por ese municipio desde el mes de enero del año 2001.  

Segundo. Que se me informe por el medio más expedito dentro de los que se mencionarán en el 

aparato de notificaciones de todos los hallazgos encontrados por su parte en ese ejercicio de 

auditoría.  

Tercero. Que, en caso de que se encuentren hallazgos fiscales, se ejerza su competencia de control 

fiscal en contra de todos los miembros de la alcaldía municipal involucrados, con miras a cesar la 

afectación y recuperar los posibles recursos públicos desviados a fines diferentes a los del ejercicio 

de la función pública.  

Cuarto. Que, en caso de hallazgos fiscales o pruebas de posibles vínculos entre funcionarios de la 

alcaldía de Puerto Concordia y grupos armados ilegales, se realice la debida compulsa de copias de 

manera inmediata a la autoridad competente.  

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, pido tener en cuenta:  

Dirección física: Calle 3 No 02 – 05, barrio rosales del municipio de Puerto Concordia, Meta 

Abonado celular: 3102022001. 

 

Cordialmente,  

 

 
 
 
 
 
 
 

NEMONTE CHIVARAQUIVA  

C.C. No. 26.453.318 de Puerto Concordia, Meta  

Portavoz del Resguardo Indígena El Tesoro, Comunidad Jijau 


